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PROGRAMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN E INCORPORACIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE 
INVESTIGACIÓN 
Subprograma Torres Quevedo 
 

1. Objeto:  
Concesión de un máximo de 1.300 ayudas de una duración de 3 años para la contratación de personal 
de I+D (doctores y tecnólogos) que desarrollen proyectos concretos de investigación industrial, de 
desarrollo tecnológico o de estudios de viabilidad técnica previos.  

Tipos de proyectos y actuaciones de I+D. 

a) Proyectos de investigación industrial. 
b) Estudios de viabilidad técnica previos a actividades de investigación industrial. 
c) Proyectos de desarrollo tecnológico. 
d) Estudios de viabilidad técnica. 

 
2. Beneficiarios:  

Empresas, centros tecnológicos, asociaciones empresariales y parques científicos y tecnológicos. 
 

3. Intensidad de la ayuda:  
-Proyectos de investigación industrial: 

• Pequeña empresa: 70% del sueldo bruto. 
• Mediana empresa: 60% del sueldo bruto. 
• Grandes empresas, centros tecnológicos, asociaciones empresariales, parques científicos 

y tecnológicos: 50% del sueldo bruto. 
-Estudios de viabilidad técnica previos a proyectos de investigación industrial: 

• Pequeña empresa: 75% del sueldo bruto. 
• Mediana empresa: 75% del sueldo bruto. 
• Grandes empresas, centros tecnológicos, asociaciones empresariales, parques científicos 

y tecnológicos: 65% del sueldo bruto. 
-Proyectos de desarrollo tecnológico:  

• Pequeña empresa: 45% del sueldo bruto. 
• Mediana empresa: 35% del sueldo bruto. 
• Grandes empresas, centros tecnológicos, asociaciones empresariales, parques científicos 

y tecnológicos: 25% del sueldo bruto. 
-Estudios de viabilidad técnica previos a proyectos de desarrollo tecnológico: 

• Pequeña empresa: 50% del sueldo bruto. 
• Mediana empresa: 50% del sueldo bruto. 
• Grandes empresas, centros tecnológicos, asociaciones empresariales, parques científicos 

y tecnológicos: 40% del sueldo bruto. 
 

4. Plazo Presentación:   
Del 16/02/2010 hasta el 18/05/2010 
 

5. Links relacionados: 
Web del subprograma Torres Quevedo 
http://www.micinn.es/portal/site/MICINN/menuitem.dbc68b34d11ccbd5d52ffeb801432ea0/?vgnextoid=
bcdc5a8cdf886210VgnVCM1000001d04140aRCRD 
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